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EXTRACTO DE DOCUMENTOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL
EXPEDIENTE SOBRE CONVENIO ENTRE LA CARM/IMAS Y LA
ASOCIACIÓru OE PADRES DE DISCAPACITADOS PSÍQUICOS, FÍSICOS Y
SENSORIALES - PROMETEO., PARA REGULAR LOS COMPROMISOS Y
CONDICIONES APLICABLES A LA CONCES¡ÓITI OE UNA SUBVENCIÓN
NOMINATIVA DESTINADA A MANTENIMIENTO DE UN CENTRO DE
ATENCIÓN TEMPRANA

1. Propuesta al Consejo de Gobierno.

2. Orden de aprobación del texto del convenio.

3. lnforme del Servicio Jurídico de la Vicesecretaría de la Consejería de
Familia e lgualdad de Oportunidades sobre la adecuación del expediente
a la normativa vigente.

4. Propuesta de Orden Director Gerente del IMAS.

5. Texto del Convenio.

6. Resolución del Director Gerente del IMAS aprobando el gasto, propuesta
y documento contable "A"

7. lnforme del Servicio Jurídico del IMAS

8. Documento contable de retención de crédito y Memoria Económica.

9. Resolución de inicio del expediente del Director Gerente del IMAS.

l0.lnforme propuesta de la Dirección General de Personas con
Discapacidad.

l l.Certificado de la Entidad de aprobación del convenio.

l2.Certificaciones relativas de encontrarse al corriente de sus obligaciones
fiscales y con la Seguridad Social.

l3.lnforme preceptivo previo a la suscripción del Convenio y certificado de
la inscripción de la Entidad en el Registro de Entidades, Centros y
Servicios Sociales.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

Por esta Consejería se ha tramitado exped¡ente para la concesión de una
subvención nominativa mediante la suscripción del Convenio entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social y
la Asociación de Padres de Discapacitados Psíquicos, FÍsicos y Sensoriales
"PROMETEO", para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión
de una subvención nominativa destinada al mantenimiento de un centro de atención
temprana, de conformidad con lo establecido en la Ley712005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, así como en la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, se eleva el expediente tramitado,
proponiendo se adopte el siguiente,

ACUERDO

Autorizar el Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través
del lnstituto Murciano de Acción Social, y la Asociación de Padres de
Discapacitados Psíquicos, FÍsicos y Sensoriales "PROMETEO", para regular los
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa
destinada al mantenimiento de un centro de atención temprana, siendo la aportación
de esta Comunidad Autónoma de treinta y siete mil ciento treinta y dos euros
(37.132,00€),

Murcia,
LA CONSEJERA DE FAMILIA E

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Fdo.- Violante Tomás Olivares
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ORDEN

Visto el Convenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social y la Asociación de Padres de
Discapacitados Psíquicos, Físicos y Sensoriales "PROMETEO", para regular los
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa
destinada al mantenimiento de un centro de atención temprana, y estimándose que su
conten¡do sustantivo es coincidente con las finalidades de serv¡cio público atribuidas a
esta Consejería en materia de servicios sociales, de conformidad con lo establecido en
la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y estando facultada para ello por lo establecido en el Decreto
56/1996, de24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se
dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Región de Murcia y por lo
dispuesto en la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social y la Asociación de Padres
de Discapacitados Psíquicos, Físicos y Sensoriales "PROMETEO" para regular los
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa
destinada al mantenimiento de un centro de atención temprana.

SEGUNDO.- Elevar Propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización del
Convenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través
del lnstituto Murciano de Acción Social y la Asociación de Padres de Discapacitados
Psíquicos, Físicos y Sensoriales "PROMETEO", para regular los compromisos y
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada al
mantenimiento de un centro de atención temprana, siendo la aportación de esta
Comunidad Autónoma de treinta y siete mil ciento treinta y dos euros (37.132,00€).

Murcia,
LA CONSEJERA DE FAMILIA E

IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

Fdo.- Violante Tomás Olivares
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Expte.- NRF 28-2016

INFORME DEL SERVICIO JUR|D¡CO DE LA CONSEJENíN OE FAMILIA E
IGUALDAD DE OPORTUN¡DADES, EN RELACIÓN CON EL CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL Y
PROMETEO, PARA REGULAR LOS COMPROMISOS Y CONDICIONES
APLICABLES A LA CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA
DEST¡NADA A MANTENIMIENTO DE CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA.

El expediente del Convenio enunciado en el encabezamiento de esta
escrito que se eleva a Consejo de Gobierno, para la autorización de su
celebración, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley
712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
cumple con las prescripciones exigidas para su tramitación por dicha Ley y por
el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de
Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la
Administración Regional de Murcia, asi como la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

A la vista de todo lo actuado, por el Servicio Jurídico de esta
Vicesecretaría se informa favorablemente el expediente administrativo de
aprobación del citado Convenio.

Murcia a25 de mayo de 2016

LA TECNICA CONSULTORA
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instituto murciano
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C/. Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Tfno: 968 3627 39 FAX 968 36 25 82

PROPUESTA DE ORDEN

Visto el expediente instruido en relación con el Convenio a suscribir entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social y la
Asociación de Padres de Discapacitados PsÍquicos, Físicos y Sensoriales
"PROMETEO", para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de
una subvención nominativa destinada al mantenim¡ento de un centro de atención
temprana, y en base a los siguientes,

HECHOS

1.- Que la cuantía económica de dicho convenio asciende a la cantidad de treinta y siete
mil ciento treinta y dos euros (37.132,00 €) con cargo al centro gestor 510200,
programa 313F, concepto 481.05, código proyecto nominativo 41714.

2.- Existe crédito adecuado y suficiente en la partida presupuestaria y por el importe
antes descrito,

3.- Consta el informe favorable preceptivo previo a la suscripción del convenio, emitido
por el Servicio de Acreditación e lnspección de la Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades.

4.- Consta la conformidad de la Asociación de Padres de Discapacitados Psíquicos,
Físicos y Sensoriales "PROMETEO".

FUNDAMENTOS JURíDICOS

Primero.- El artículo 7.2 de la Ley 712004, de 28 de Diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, al establecer los supuestos en los que la firma de los convenios corresponde
al Consejero competente por razón de la materia yel artículo 16.2.ñ) al disponerque los
Consejeros, en cuanto titulares de sus respectivas Consejerías ejercen entre otras la
siguiente función, la propuesta al Consejo de Gobierno de autorización de acuerdos
específicos de colaboración o cooperación con otras entidades públicas o privadas, en la
esfera de su competencia, así como su suscripción una vez autorizadas por el mismo,
con las excepciones previstas en esta Ley.

Segundo.- La Ley 112006, de 10 de abril, de Creación del lnstituto Murciano de Acción
Social, por la cual le corresponde a este Organismo, la gestión de aquellos servicios
sociales regulados por la Ley 312003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Socíales
de la Región de Murcia.

Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades

rMas
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C/. Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Tfno: 968 36 27 39 FAX 968 36 25 82

Tercero.- El artículo 22 aparlado 2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de
Subvenciones, en cuya virtud podrán concederse de forma directa las subvenciones
prevista nominativamente en las Leyes de Presupuestos de las Comunidades
Autónomas.

Cuarto,- El adículo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el que se establece que los convenios
serán el instrumento ordinario para regular las subvenciones previstas nom¡nativamente
en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma,

Por todo lo expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 9,1.f) del
Decreto 305/2006, de 22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del lnstituto
Murciano de Acción Social, se eleva a la Excma, Sra. Consejera de Familia e lgualdad
de Oportunidades, la siguiente

PROPUESTA

Primero: Aprobar el texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través del lnstituto Murciano de Acción Social y la Asociación de Padres de
Discapacitados Psíquicos, FÍsicos y Sensoriales "PROMETEO", para regular los
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa
destinada al mantenimiento de un centro de atención temprana, por importe de treinta y
siete mil ciento treinta y dos euros (37.132,00€), con cargo al centro gestor 510200,
programa 313F, concepto 481 .05 y código proyecto 41714.

Segundo: Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización del citado
Convenio.

Murcia,
El Director Gerente del lnstituto

Murciano Acción Social

F les González-Conde

lMaS åä1,ljior:;?åi"
Dirección Gerencial
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Referencia: 028789/1 30001 1 382/000001
Ref. Anterior: 02820811100068990/000001

AUroRrzACróN prl cASTo

Página: 1 de 1

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Subconcepto
Fondo

51

5102
51 0200
313F
48105

I.M.A.S.
D.G. PERSONAS CON DTSCAPAC]DAD
C.N. S. D.G. PERSONAS DÏSCAPACIDAD
PERSONAS CON D]SCAPAC]DAD
ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACÏDAD

Guenta P.G.C.P.

Proyecto de Gasto
Gentro de Goste
CPV

041714160001 A LA ASOC. PROMETEO.MANT.CENT.AT. TEMPRANA

Exo. Administrativo Req, de Contratos Req. de Facturas Certf. lnventario

Explicación gasto SUBV. NOM. PROMETEO. MANT . C. ATENC. TEMPRANA
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Perceptor
Cesionario
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

lmporte Original
lmpor. Complementario
lmporte Total

I
UR TREINTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y DOS EURO

l***i***tr*0,00*EUR cERo EURO

f*******37.132,00* eun TRETNTA y srETE MrL crENTo

I

TREINTA Y DOS EURO

VALIDADO
AUXILIAR ESPECIALISTA

CONTAB¡LIZADO
ADM]NISTRATIVO

F. Preliminar 1&Q5.2016 F. lmpresión 't 9.05.2016 F.Contabílización 19.05.2016 F.Factura 00.00.0000
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CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE
MURCIA, A TRAVES DEL INSTITUTO MURC¡ANO DE ACCION SOCIAL, Y
LA ASOCIACIÓN DE PADRES DE DISCAPACITADOS PSíQUICOS,
FíSICOS Y SENSORIALES .PROMETEO-, PARA REGULAR LOS
COMPROMISOS Y CONDICIONES APLICABLES A LA CONCESION DE
UNA SUBVENCION NOMINATIVA DESTINADA A MANTENIMIENTO
CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA.

En Murcia, a XX de XXXXXXX de 2016

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. Da. Violante Tomás Olivares, Consejera de
Familia e lgualdad de Oportunidades, en representación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo 16.2 a) de la Ley
712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y
facultada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha XXXXXX.

De otra, Da.   , Presidenta de la Asociación de
Padres de Discapacitados Psíquicos, Físicos y Sensoriales -PROMETEO-, con
C.l.F G-30546386, en virtud de acuerdo de la Junta Directiva de fecha 11 de
abril

Ambas partes

MANIFIESTAN

PRIMERO- Competencia de la Comunidad Autónoma. Competencia del
IMAS.

Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su
artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de
promoción e integración de los discapacitados. La Ley 112006, de 10 de abril,
de creación del Instituto Murciano de Acción Social, en adelante IMAS,
establece que este Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las
competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y
programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en la Ley
312003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de
Murcia, añadiendo que sus áreas de atención serán, entre otras, la de
personas con discapacidad.

Que una de la finalidades del IMAS es la satisfacción de necesidades
sociales, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a
disfrutar de niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios
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que procuren satisfacción a sus necesidades sociales, promoviendo y
potenciando la realización de programas que permitan ampliar los servicios
ex¡stentes de atención a las personas con discapacidad, mejorando sus
condiciones de vida.

El artículo 3.3 de la citada Ley 112006 dispone que el IMAS, para el
desarrollo de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o
privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los
servicios sociales que tiene encomendados, convenios de colaboración y
cooperación, cuya formalización se realizarâ en los términos previstos en la Ley
712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

SEGUNDO.- Competencia de PROMETEO.

Que la Asociación de Padres de Discapacitados Psíquicos, Físicos y
Sensoriales, en adelante PROMETEO, es una entidad constituida al amparo
del artículo 22 de la Constitución Española, que se rige por la Ley Orgánica
112002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y está inscrita
en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de
Murcia con No E-00598, de acuerdo con lo exigido por el artículo 6 de la Ley
312003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de
Murcia.

TERCERO: Marco Jurídico.

Que la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, es
de aplicación a todas las subvenciones otorgadas por las Administraciones de
las Comunidades Autónomas y la Ley 712005, de '18 de noviembre de
Subvenciones la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprueba el
régimen jurídico de las subvenciones cuya gestión y otorgamiento corresponde
a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones dispone
en el artículo 22.2.a), que podrán concederse de forma directa las
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de
las Comunidades Autónomas, en los términos recogidos en los convenios y en
la normativa reguladora de estas subvenciones, añadiendo el artículo 28.1 que
los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones
previstas nominativamente. Por su parte, la Ley 712005, de 18 de noviembre de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece
en el artículo 23.1 que únicamente podrán concederse subvenciones de forma
directa en los casos previstos en el articulo 22.2 de la Ley General de
Subvenciones.

Que la posibilidad de la formalización del presente convenio se
encuentra recogida en el artículo 23.1 de la Ley 712005, de 18 de noviembre,
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de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en
relación con el artículo 40 de la Ley 312003, de 10 de abril, del Sistema de
Servicios Sociales de la Región de Murcia.

GUARTO: Marco Presupuestario.

Que la Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016, establece
en la consignación presupuestaria 510200.313F.481.05, código proyecto
nominativo 41714, la dotación financiera que la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través del IMAS, destina a los efectos económicos
derivados de la formalización del presente convenio.

QUINTO: Gompromiso de cofinanciación.

El beneficiario aporta la aceptación de la propuesta de subvención, así
como asume el compromiso de cofinanciación del proyecto subvencionado con
el fin de cubrir el coste total del mismo para el ejercicio 2016.

SEXTO: Definición de Atención Temprana

El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los
niños que presentan trastornos en su desarrollo o tienen riesgo de padecerlos
reciban, siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-sociales,
todo aquello que, desde la vertiente preventiva y asistencial puede potenciar su
capacidad de desarrollo y de bienestar, posibilitando su integración en el medio
familiar y social, así como su autonomía personal.

Y con estos antecedentes

ACUERDAN

PRIMERO: Objeto.

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la
Asociación de Padres de Discapacitados Psíquicos, Físicos y Sensoriales -
PROMETEO-, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 712005, de 18 de
noviembre, financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a
través del lnstituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento
Centro de Atención Temprana situado en C/ Alcalde José Soto Ruiz, s/n
Urbanización La Hita, en el municipio de Torre Pacheco (Murcia), debidamente
inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región
de Murcia con No 200810237.

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con
Discapacidad, y aceptado expresamente por ésta última, debiendo ser usuarios
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del centro de atención temprana las personas que cumplan los siguientes
requisitos:

permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o
con riesgo de padecerla.

la información, orientación, formación, apoyos y, en su caso,
intervención, necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de
la situación del niño.

Asimismo, dicho centro de atención temprana incluirá los siguientes
servtctos

sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional,
socio-afectiva y familiar, etc.

funciones.

SEGUNDO: lmporte de la subvención y aportaciones de las partes.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención
regulada en el presente convenio es de TREINTA Y NUEVE MIL
SETECTENTOS TRETNTA Y UN EUROS CON DOS CENTIMOS (39.731,02 €).

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS,
aportará a los fines del presente convenio como máximo la cantidad de
TREINTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y DOS EUROS (37.132,00 €), que
se abonará con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida
presupuestaria 510200.313F.481.05, código de proyecto 41714, de la Ley
112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2016.

PROMETEO aportará como mínimo la cuantía de DOS MIL
QUTNIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON DOS CENTIMOS (2.599,02
€), por la que se compromete a atender las obligaciones económicas derivadas
de la percepción de dicha subvención, mediante la oportuna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación
necesaria para la total ejecución de la actividad subvencionada cuando en la
realización de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el
primer párrafo de este acuerdo. Cuando el mencionado coste efectivo sea
inferior al coste total previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad
correspondiente en proporción a la aportación de las partes del presente
convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto por los
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artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

TERCERO: Tramitación de pagos.

A la firma del presente convenio se efectuará por parte del IMAS, previa
autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que
concurre en el presente convenio, la responsabilidad pública del sistema de
servicios sociales previsto en la Ley 312003, de 10 de abril, del Sistema de
Servicios Sociales de la Región de Murcia, la naturaleza de las actividades a
realizar, así como la falta de recursos suficientes por parte del futuro
beneficiario para financiar la ejecución de la actividad subvencionada,
aconsejan la anticipación del gasto, como financiación necesaria para poder
llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No
será necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido
en el artículo 16.2 d) de la Ley 712005, de 18 de noviembre.

Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el presente
convenio, la propuesta de pago de dicho importe se realizará conforme a los
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que se aprueba el Plan de
Disposición de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM No 10, de 13 de
enero de2012).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el presente convenio,
el beneficiario se compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de
sus centros y servicios a las normas establecidas en materia de servicios
sociales, de cumplir lo preceptuado en materia laboral, de seguridad social y
demás normas de aplicación.

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así
como de las directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de
Personas con Discapacidad del IMAS, el beneficiario, de acuerdo al proyecto
inicial de actuación y sus anexos correspondientes presentado en la Dirección
General de Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el
programa antedicho durante la vigencia del convenio.

CUARTO.-Plazo de ejecución y justificación de la subvención.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de este convenio se
extenderá desde el 1 de enero de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo
establecido inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y
debidamente acreditados, se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberá
formalizarse como mínimo, dos meses antes del plazo otorgado de finalización
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de la ejecución del proyecto, salvo que la causa justificativa de la ampliación se
produzca durante esos dos últimos meses. En este caso, la solicitud de
ampliación deberá presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos
20 días del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos
de la petición y se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de
la fecha concreta de finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de
prórroga, el órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento
de los requisitos, resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá
resolver, para los supuestos previstos en el último inciso del párrafo segundo
de este acuerda, antes de la finalización del plazo de ejecución del proyecto
subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa,
la solicitud se entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o
denegación de la ampliación de plazo, no procederá recurso en vía
administrativo alguno, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley
3011992, de 26 de noviembre.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá
ejecutarse en la fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar el
correspondiente expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido
ejecutada dentro de esta fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título ll de la
Ley 712005, de 1B de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por el
beneficiario en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de
Personas con Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo
dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, que implica lo siguiente:

. El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad
subvencionada.

. Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

. Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del
convenio.

. Deberá estar pagado por las entidades beneficiarias del convenio con
anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los
gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del
proyecto subvencionado y los de administración específicos son
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad
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subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución
de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con
el proyecto presentado por la entidad ante la Dirección General de Personas
con Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado
el plazo de ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la
actividad subvencionada. El órgano responsable del seguimiento del proceso
de justificación será la Dirección General de Personas con Discapacidad del
IMAS.

En virtud del artículo 25 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en
concordancia con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y el artículo 74 del Real Decreto 88712006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, la justificación del cumplimiento de las
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos revestirá
la forma de cuenta justifícativa del gasto realizado con aportación de informe de
auditor.

Se presentará, en el plazo establecido, en el modelo de memoria
justificativa elaborada por la Dirección General de Personas con Discapacidad,
que requiere:

= Una memoria de actuación justificativa de las actividades desarrolladas y
el grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información
reflejará todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto
financiado.

+ Una memoria económica justificativa del coste de las actividades
realizadas, que contendrá:

los gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de
emisión V, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se
otorgue con arreglo a presupuesto estimado, se indicarán las
desviaciones acaecidas.
Cada uno de los anexos de información financiera reflejará, de forma
inequívoca, el importe imputado en cada justificante, así como el
porcentaje de imputación.

generales y/o indirectos incorporados en la relación clasificada de los
gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada.

la Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.
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librados al beneficiario, así como, de su destino a la realización de la
actividad subvencionada.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto 88712006, de
21 de julio, la cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un
auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores
de Cuentas dependiente del lnstituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con el
alcance establecido en el presente convenio y en su anexo, así como, con
sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga la
lntervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el
beneficiario está obligado a auditar sus cuentas anuales, la revisión de la
cuenta justificativa se llevará a cabo por distinto auditor al que auditó las
cuentas del beneficiario. El gasto derivado de la revisión de la cuenta
justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, sin que el importe que
se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior al uno por ciento de la
cuantía a la que asciende la subvención regulada en el presente convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
determinación de la aportación económica de la Comunidad Autónoma v, en
todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales, podrá dar lugar a la
modificación, por parte de la Comunidad Autónoma, de la cuantía de su
aportación.

El beneficiario deberá disponer de los libros contables y demás
documentos exigidos por la legislación sectorial aplicable al mismo, así como
cuantos estados contables y registros específicos sean necesarios para
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.
Asimismo, el beneficiario estará obligado a poner a disposición del auditor de
cuentas cuantos libros, registros y documentos le sean exigibles en aplicación
de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de
Subvenciones.

En lo no recogido en el presente convenio, ni en la legislación vigente,
respecto a la justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la
Dirección Gerencial del IMAS, de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan
subvenciones para el ejercicio 2010 dirigidas a lnstituciones sin fin de lucro,
para el desarrollo de programas de actividades o actuaciones en el ámbito de
los servicios sociales y dentro del sector de personas con discapacidad.

QUINTO: Gompromisos del beneficiario. lncompatibilidad.

1. El beneficiario, se compromete a:
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a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y
presentar la justificación correspondiente en la forma y plazos
establecidos en el acuerdo cuarto del presente convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del
IMAS, la concesión de subvenciones o donaciones de cualquier ente
público o pr¡vado para la misma finalidad. Si se obtuviesen por el
beneficiario fondos para la misma finalidad deberá reintegrar
voluntariamente el exceso de financiación, si lo hubiere, en el caso
de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la
regulada por el presente convenio, se deberá reintegrar la
subvención de menor cuantía. La no comunicación por parte del
beneficiario de la obtención de fondos para la misma finalidad, con la
independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la
aplicación de la sancíón correspondiente de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 57 a), en relación con el artículo 62, de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los
órganos competentes.

d) lndicar en los folletos, carteles y demás documentos y material
utilizado en el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se
realiza en colaboración con el IMAS. Se entregará una prueba de
impresión de forma previa a la edición del documento ylo su
distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de éste,
para que sea aprobada la misma por la Dirección General de
Personas con Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la
obligación de dar difusión de la colaboración del IMAS en la actividad
subvencionada, se habrá de estar en primer lugar a las medidas
alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el
supuesto de ser dichas medidas imposibles de adoptar se deberá
proceder al reintegro de los gastos imputados al proyecto en
concepto de folletos, carteles y material. El incumplimiento de
recabar la autorización de la Dirección General de Personas con
Discapacidad del documento en el que se establezca la difusión,
únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el
artículo 61, de la citada Ley 3812003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que
pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de
la aceptación expresa o denegación de cualquier variación en el
desarrollo del mismo, sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 86
del Real Decreto 88712006, de 21de julio.
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0 Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del
IMAS, la documentación a la que se refiere el acuerdo sexto del
presente conven¡o. El incumplimiento de esta obligación formal
únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente,
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el
artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin
perjuicio de la procedencia del correspondiente reintegro en el
supuesto del incumplimiento de lo establecido por el artículo 29 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de
todas aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que
se soliciten desde el IMAS.

¡) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán
admitir los casos que le sean derivados desde el IMAS y los Centros
de Servicios Sociales.

j) Remitir anualmente al IMAS, debidamente cumplimentado, el modelo
normalizado que se utiliza en este lnstituto para el seguimiento de los
usuarios.

k) Facilitar al IMAS cuantos datos se consideren necesarios para el
adecuado seguimiento del objeto del convenio, y a cumplimentar los
instrumentos de evaluación y seguimiento que se establezcan.

l) A la señalización exterior de sus centros, en el ámbito de aplicación
del Decreto 58/1990, de 26 dejulio, del Símbolo de la Red Pública de
Servicios Sociales (BORM 8 de agosto 1990, no 182), o demás
normativa de desarrollo aplicable a la misma, ajustada a las
prescripciones del Manual de ldentidad Visual del Símbolo. Esta
señalización se colocará, a costa del propio centro, en el plazo de un
mes desde la percepción de la subvención. El incumplimiento de esta
obligación formal únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en
relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de 17 de
noviembre.

m) A contar sus centros, por escrito, con un Plan de Atención
Personalizada (P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán
todos los tratamientos e intervenciones así como la duración de las
mismas (sesiones/usuarios) que se estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total
ejecución de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la
realización de ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en
el primer párrafo del acuerdo segundo del presente convenio.
Cuando el mencionado coste efectivo sea inferior al coste total
previsto, se habrá de proceder al reintegro de la cantidad
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correspondiente en proporción a la aportación de las partes del
presente convenio al proyecto subvencionado, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 3812003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

o) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas,
etc.) relacionados con el proyecto financiado, incluidos los
documentos electrónicos, durante 4 años, computándose dicho plazo
de acuerdo con las reglas establecidas por el artículo 39.2 y 3 de la
Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El
incumplimiento de la obligación regulada en este párrafo, con la
independencia de la procedencia o no de reintegro, dará lugar a la
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 56 e) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre.

p) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el
personal y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del
convenio cumplen el requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley
Orgánica 1/1996, y el artículo 8.4 de la Ley 4512015, de 14 de
octubre, respectivamente. Asimismo, deberá disponer de la
documentación que acredite el cumplimiento del mencionado
requisito, debiendo comprobar su cumplimiento durante el periodo de
tiempo en el que dicho personal o voluntarios mantengan relación
con la entidad. La declaración responsable deberá ser actualizada o
completada con los cambios de personal o voluntarios que se
produzcan durante la vigencia del convenio.

q) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y
concordantes de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y por el artículo 11 de la Ley 712005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales sin que, en
ningún caso, la suma de las ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el
coste de la actividad subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención
regulada en el presente convenio será incompatible con las subvenciones
concedidas o los ingresos realizados por la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la misma finalidad o
actividad, así como con actividades que constituyan contenido básico de las
prestaciones acordadas por el beneficiario y el IMAS a través de contrato
administrativo.
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El beneficiario estará obligado a comunicar al IMAS, la percepción de
fondos procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales
para la misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la
redistribución de las cantidades determinadas en el presente convenio con
carácter previo a su pago. Dicha redistribución, que debe ser aprobada por el
IMAS, será realizada por la comisión de seguimiento que se establece en el
acuerdo noveno de este convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto
con posterioridad al pago se habrá de estar a lo establecido por la letra b) del
presente acuerdo.

SEXTO.- Requisitos en caso de subcontratación.

La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad
subvencionada, en los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley
General de Subvenciones, y de acuerdo con los proyectos presentados ante la
Dirección General de Personas con Discapacidad.

Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación:

lnforme justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.
Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para
ello la Entidad debe estar registrada donde corresponda: Registro de
Servicios Sociales, de Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario,
Mercantil o similares.
Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad
subcontratada en el que deberán reflejarse la especificación de las
actividades que se subcontraten, su duración y el importe total de la
subcontratación.
Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que
no está incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29.
7 de la citada Ley General de Subvenciones.
Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple
con el requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha ley el
beneficiario de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución
de la actividad subvencionada frente a la Administración concedente.

SEPTIMO: Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al
objeto del presente convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrá
para el IMAS compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas
en este convenio, ni generará ninguna vinculación contractual, laboral o
administrativa.
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También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos
derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones
negligentes de los trabajadores a cargo del mismo, así como las
responsabilidades de carácter sanitario, fiscal, laboral, de seguridad social, y
las demás que sean de obligado cumplimiento según las disposiciones
establecidas por la legislación vigente.

OCTAVO: Naturaleza y Jurisdicción.

El presente convenio tiene carácter jurídico-administrativo, se regirá por
las cláusulas anteriores y, en lo no previsto expresamente en ellas, por:

La Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Aquellos preceptos que le sean de aplicación por su carácter básico de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su
normativa de desarrollo.

El Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

La Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

El Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las
cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes durante la
ejecución del mismo, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo noveno del
mismo.

NOVENO: Seguimiento del Convenio.

El seguimiento de la ejecución del presente convenio se llevará a cabo a
través de una comisión paritaria formada por cuatro miembros. La comisión
será presidida por el titular de la Dirección Gerencial del IMAS o persona en
quien delegue, el cual dirimirá con su voto de calidad los empates, y se reunirá
a convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración
Regional el titular de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y un
técnico de la Dirección General de Personas con Discapacidad. Por parte de
PROMETEO, dos representantes designados por el beneficiario.
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Serán funciones de la citada comisión de seguimiento: resolver los
problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el
presente convenio; establecer las determinaciones que en su caso fueran
necesarias para el adecuado desarrollo de las actuaciones objeto del convenio;
fijar los criterios para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto que
se subvenciona; y cualesquiera otras modificaciones no sustanciales
conducentes al logro de las actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más
veces si así lo estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

OÉCMO: Facultades lnspectoras.

Los servicios competentes de la Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades, podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia
de parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la
veracidad de los datos alegados por el beneficiario y el destino dado a los
fondos obtenidos, especialmente afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y
supervisar el centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de
los aspectos técnicos y administrativos recogidos en el presente convenio.

UNDÉCIMO: Modificación del proyecto.

El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier
modificación sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del
proyecto, que será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias
imprevistas o sean necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no
se altere el objeto o finalidad de la subvención y no se dañen derechos de
terceros.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la
justifiquen, con una antelación mínima de dos meses alafinalización del plazo
de ejecución de la actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización
el órgano concedente antes de la finalización del plazo de ejecución. En el
supuesto de que la causa justificativa de la modificación se produzca durante
los dos últimos meses del plazo de ejecución, la solicitud de modificación
deberá presentarse necesariamente con anterioridad a los últimos 20 días de
dicho plazo. En todo caso, la Administración resolverá antes de la finalización
del plazo de ejecución.

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del
presupuesto estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del
mismo, no se requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando
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dicha redistribución no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de
gasto modificado. Sin embargo, si la suma global de estas alteraciones
superase el 20 por ciento del coste total del proyecto, se requerirá la
correspondiente autorización de dicha redistribución. En ningún caso esta
redistribución supondrá una minoración del presupuesto estimado del proyecto.

DECIMOSEGUNDO: lncumplimiento de obligaciones y reintegro.

En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); i); j);
k) y m) del acuerdo quinto por parte de el beneficiario, éste deberá reintegrar la
totalidad de las cantidades que se hubieran percibido incrementadas con el
interés de demora correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo
32de la Ley 712005, de 1B de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a);
b); d); n), o) y p), y siempre que el beneficiario se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total, así como acredite una actuación
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, se procederá
al reintegro parcial de las cantidades que se hubieran percibido y que no se
hubieran destinado al proyecto previsto, incrementadas con el interés de
demora correspondiente según el principio de proporcionalidad, y siempre de
acuerdo con lo establecido en el acuerdo quinto para cada una de las distintas
obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el presente convenio,
con independencia del reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la
aplicación de la sanción correspondiente de conformidad con lo dispuesto por
el Título lV de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro
recogidas en la ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la
Ley 38/2003, el cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de
modo significativo al cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la
cantidad a reintegrar vendrá determinada proporcionalmente al grado de
cumplimiento, incrementándose con los intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título ll
de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

DECIMOTERCERO. Entidades colaboradoras.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 712005, de 18
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, la colaboración en la gestión de la subvención sin la previa entrega y
distribución de fondos, podrá ser encomendada a cualquiera de las entidades
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que cumplan los requisitos exigidos por la Ley 3812003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

DECIMOCUARTO. Vigencia

La duración del presente convenio se extenderá hasta la completa
justificación del proyecto subvencionado, de conformidad con lo dispuesto en el
acuerdo cuarto del mismo.

DECIMOQUINTO.- Rúbrica

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de este
convenio y en prueba de ello lo firman y rubrican en el lugar y fecha antes
indicados, en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia,

La Consejera de Familia e lgualdad
de Oportunidades,

Violante Tomás Olivares

Por la Asociación de Padres de
Discapacitados Psíquicos, Físicos y

Sensoriales -PROMETEO-,

La Presidenta,

Página 16 de 19



ru
Región de Murcia
Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades

ANEXO

ALCANCE DE LA REVISION DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA.

A) OBJETIVO GEN ÉRrco:

Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de
control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica
es correcta.

E} oeJÈlrvoS especÍr¡cos:
1)

2)

3)

4)

5)

Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte de
los beneficiarios.
Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e
ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada.
Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y
al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras.
Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante

facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o
equivalente.
Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados.

g) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR.

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del
gasto y/o cobro.

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del
paqo v/o cobro.

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones
fiscales y laborales.

D PRUEBAS DE AUDITORIA RELACIONADAS CON LAS BASES
REGULADORAS.

1) Obtener una copia de las bases reguladoras y del convenio o acuerdo interno
firmado entre las federaciones v las entídades que la componen.

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por las entidades con
carácter previo a la tramitación de las subvenciones.

3) Comprobar que cada entidad establece un calendario que permita a la
Federación la justificación de los beneficios públicos obtenidos.
Comprobar que la federación recaba de las entidades, con carácter previo a
las transferencias, la voluntad de cumplimiento de los términos de la base
reguladora.
Verificar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de ajustar el
funcionamiento de los centros y los servicios a las normas establecidas en
materia de servicios sociales.
Comprobar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de cumplir con lo
preceptuado en materia fiscal, laboral, de seguridad social y demás normas de
aplicación.
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Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos programas.

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda
concedida y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención.

E PRUEBAS DE AUDITORIA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y
PAGOS.

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la
Dirección General de Personas con Discapacidad.

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se
corresponden con los consignados en los libros V registros.

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por las
entidades.

4) Solicitar a las entidades una relación de las subvenciones percibidas y
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados
para iustificar los gastos incluidos en cada una de las subvenciones.

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y
documentos de pago presentados al efecto.

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará:

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por
la normativa actual.

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo).

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta
(modelo lVA, IRPF, TC1 ,TC2, etc.).

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos
veces en la iustificación.

7) Nóminas:
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos.
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con
los Anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de
Personas con Discapacidad.

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el
beneficiario en la memoria económica.
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las
nóminas.
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2.
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo.
Verificar la transferencia del importe de las nóminas.
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F PRUEBAS DE AUDITOR|A RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y
COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su
correspond iente cobro se comprobará:

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos
por la normat¡va actual.

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo)

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras
entidades públicas y afectadas al mismo fin.

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORIA.

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: Verificar que los importes
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de
oficina,...) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe
de la subvención solicitada.

H NORMATIVA APLICABLE.

- Ley 2212015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a
aquellos preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así como, en lo
que no contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 112011, de
1 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Auditoría de
Cuentas, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 151712011, de 31 de
octubre.
- Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Ad m in istraciones Públicas y del Proced imiento Administrativo Común.
- Ley 3912015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, y Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, cuando éstas entren en vigor.
- Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.
- Ley 312003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región
de Murcia.
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Decreto Legislativo no 111999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.
-Real Decreto 149112011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines
lucrativos.
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tMa$ ¡nstituto murciano
de acción social

Dirección Gerencial

C/. Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Tfno: 968 36 27 39 FAX 968 36 25 82

RESOLUCION

En relación con el expediente sobre Convenio a suscribir entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la
Asociación de Padres de Discapacitados Psíquicoso Físicos y Sensoriales

"PROMETEO", para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de

una subvención nominativa destinada al mantenimiento de un centro de atención temprana,
y cuyo gasto asciende a la cuantía de treinta y siete mil ciento treinta y dos euros
(37.132,00€).

Vista la Propuesta del Servicio Económico-Contable y de Contratación de fecha 18

de mayo de2016.

Así como en uso de las atribuciones que me vienen conferidas por lo dispuesto en
el artículo 9.1.b del Decreto 30512006 de 22 de diciembre por el que se aprueban los
Estatutos del Instituto Murciano de Acción Social, en concordancia con el artículo 28.3 de la
Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia,

RESUELVO:

Aprobar el gasto que comporta el Convenio a suscribir entre la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la
Asociación de Padres de Discapacitados Psíquicos, Físicos y Sensoriales "PROMETEO",
para regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención
nominativa destinada al mantenimiento de un centro de atención tempranao por importe de

treinta y siete mil ciento treinta y dos euros (37.132100€) y con cargo al centro gestor
510200, programa 313F, concepto 481.05, código proyecto nominativo 4I714.

Murcia, 18 de m e2016
EL DIRECTOR GE INSTITUTO

MURCIANO DE SOCIAL

Fdo.: Miguel Ángel onde
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IMASUäi'iiår:i?åi'
Dirección ûerencial

C/. Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Tfno: 968 36 27 39 FAX 968 36 25 82

En relación con el expediente sobre el Convenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y la Asociación de Padres de Discapacitados
Psíquicos, Físicos y Sensoriales "PROMETEO", para regular los compromisos y condiciones aplicables
a la concesión de una subvención nominativa destinada al mantenimiento de un centro de atención
temprana, por parte de este Servicio Económico-Contable y de Contratación, se eleva al Director Gerente
del IMAS -como órgano competente parala aprobación del gasto, en viftud de lo dispuesto en el arlículo
9.1.b del Decreto 30512006 de22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano
de Acción Social, en concordancia con el artículo 28.3 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia- la siguiente

PROPUESTA de RESOLUCION

El gasto que comporta el citado Convenio asciende a la cuan|ia de treinta y siete mil ciento treinta y dos

euros (37.132,00€),

El órgano competente para otorgar la subvención nominativa prevista para esta actividad en la Ley de

Presupuestos para el año 2016, es el Director Gerente del IMAS, en virlud de lo dispuesto en la Ley
112006, de 10 de abril, de creación del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS), en concordancia con
el Decreto 30512006 de 22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de
Acción Social.

La Ley 112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el ejercicio 2016, establece en el programa presupuestario 313F, concepto 481,05, Código de
Proyecto nominativo 41714 la consignación presupuestaria adscrita al Instituto Murciano de Acción
Social, que permite el fin objeto de este Convenio,

Visto todo lo anterior se PROPONE alDirector GerentedelIMASadoptela RESOLUCION
cuyo tenor literal sería el siguiente:

"Aprobar el gasto que comporta el Convenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y Ia Asociación de Padres de Discapacitados
Psíquicos, Físicos y Sensoriales "PROMETEO", para regular los compromisos y condiciones
aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada al mantenimiento de un centro de
atención temprana, por importe de treinta y siete mil ciento treinta y dos euros (37.132,00 €),y con cargo
al centro gestor 510200, progrâma 313F, concepto 481.05, código proyecto nominativo 41714".

Murcia, 18 de de2016
del CIO B óvrrco-coNTABLE

de Mrrr9a ACION.
ßegiôrt
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Presupuestoi 201-6

R

Referencia: 0282081 1100068990/000001
Ref. Anterior:

RESERVA DEt GASTO

Página: 1 de 1

Sección
Servicio
Centro de Gasto
Programa
Sr,rbconcepto
Fondo

51

5102
510200
313F
48105

r.M.A.S.
D.G. PERSONAS CON DISCAPAC]DAD
C.N.S. D.G.PERSONAS D]SCAPAC]DAD
PERSONAS CON DTSCAPACTDAD
ATENC]ON A PERSONAS CON DÏSCAPACIDAD

Cuenta P.G.C.P.

Pro¡recto de Gasto
Centro de Coste
CPV

041714160001 A LA ASOC. PROMETEO.MANT.CENT.AT. TEMPRANA

Exp. Administrativo Reo. de Contratos Req. de Facturas Certf. lnventario

Explicación gasto SUB.NOM. PROMETEO _MANTEN]M. C. AT. TEMP

ATENCION A PERSONAS CON D]SCAPACIDAD

Perceptor
Cesionario
Cuenta Bancaria

Gasto elegible

lmporte Original
lmpor. Complementario
lmporte Total

R TREINTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y DOS EURO

CERO EURO

*******37.132,00*eun rRsrNTA y srETE MIL crENTo TRETNTA Y Dos EURo

VALIDADO
TECNICO SUPERIOR

CONTABILIZADO
ADMINISTRATIVO

F. Preliminar 17.05.2016 F. lmpres¡óR I tz.os.zoto F.Contabilización 17.05.2016 F.Factura 6 00.00.0000
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C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Telf: 968 366053 - Fax: 968 362582

MEM@RIA EG@NÓMIGA

RELATIVA A: CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGION DE
MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL, Y LA ASOCIACIÓN
DE PADRES DE DISCAPACITADOS PSíQUICOS, FíSICOS Y SENSORIALES -PROMETEO.,
PARA REGULAR LOS COMPROMISOS Y CONDICIONES APL¡CABLES A LA CONCESIÓN

DE UNA SUBVENCIÓN NOMINATIVA DESTINADA A MANTENIMIENTO DE CENTRO DE
ATENCIÓN TEMPRANA.

l¡¡rnoouccróu

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 411982, de 9 de
junio, establece en su artículo 10, apartado uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de asistencia y bienestar social, y de promoción e integración de los discapacitados.
La Ley 112006, de 10 de abril, de creación del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS), establece que
este Organismo se constituye con la finalidad de ejecutar las competencias de administración y gestión de
servicios, prestaciones y programas sociales de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 3/2003,
de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, añadiendo que sus áreas de
atención serán, entre otras, la de Personas con Discapacidad.

La Federación de Asociaciones de Padres de Discapacitados Psíquicos, FísicoS y Sensoriales,
PROMETEO, es una entidad constituida alamparo del artícuo 22dela Constitución Española, que se rige
por la Ley Orgánica 112002, de 22 de Marzo, reguladora del Derecho de Asociación y está inscrita en el
Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia de acuerdo con lo exigido por
elartículo 6 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia.

Para el presente ejercicio se pretende formalizar un convenio cuyo objeto es regular los
compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la Asociación de
Padres de Discapacitados Psfquicos, FÍsicos y Sensoriales -PROMETEO-, de acuerdo con el artículo 23.1
de la Ley 712005, de 18 de noviembre, financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a
través del lnstituto Murciano de Acción Social -IMAS- para mantenimiento de Centro de Atención
Temprana situado en Calle Alcalde José Soto Ruí2, s/n, Urbanización La Hita, en el municipio de Torre
Pacheco.

ValonacróN EcoNóMrcA

El compromiso económico de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) se financiará con cargo a la dotación presupuestaria prevista
específicamente para este fin en el Anexo l. "Proyectos de gasto nominativos", de la Ley 112016, de 5 de
febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio
2016, según elsiguiente detalle:

51.02.00.313F.481.05,Proyectonominativo41714 37.132,00euros
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Dirección Gerencial

C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Telf: 968 366053 - Fax: 968 362582

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada en el Convenio es de
39.731,02 €, aportando la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, 37.132,00 €,
con cargo con cargo al crédito consignado en el Presupuesto de Gastos del IMAS para el ejercicio 2016.

PROMETEO aportará como mínimo la cuantÍa de 2.599,02 €, por la que se compromete a atender
las obligaciones económicas derivadas de la percepción de dicha subvención, mediante la oportuna
certificación.

Murcia, 17 de mayo de 2016.
LA TÉCN tc OR,

DE RV|CtO ECONOMTCO-ELJ

Begión

aTVlI
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INFORME JURÍDICO SOBRE PROYECTO DE CONVENIO ENTRE LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURC¡A, A TRAVES DEL
INST¡TUTO MURCIANO DE ACCION SOCIAL, Y LA ASOCIACIÓN DE
PADRES DE DISCAPACITADOS PSIQUICOS, FISICOS Y SENSORIALES -
PROMETEO-, PARA REGULAR LOS COMPROMISOS Y CONDICIONES
APLICABLES A LA CONCESION DE UNA SUBVENCION NOMINAT¡VA
DESTINADA A MANTENIMIENTO CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA.

Por el Servicio Económico-Contable y de Contratación, se remite
Proyecto de Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través del lnstituto Murciano de Acción Social y la Asociación y la Asociación
de Padres de Discapacitados Psíquicos, Físicos y Sensoriales -Prometeo-, con
el objeto arriba indicado, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 7 apartado lodel Decreto 56/1996 de24 de julio, porel que se regula
el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de
éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, y en el artículo 5 y
siguientes de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, por el Servicio Jurídico del lnstituto Murciano de Acción Social
(IMAS) se emite el presente informe en relación con el citado Proyecto de
Convenio:

oBJETO y nÉCrnneN JURÍDTCO:

El presente convenio tiene por objeto regular los compromisos y
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa a la
Asociación de Padres de Discapacitados Psíquicos, Físicos y Sensoriales -
PROMETEO-, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 712005, de 18 de
noviembre, financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a
través del lnstituto Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento
Centro de Atención Temprana situado en C/ Alcalde José Soto Ruiz, s/n,
Urbanización La Hita, en el municipio de Torre Pacheco (Murcia), debidamente
inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región
de Murcia con No 200810237.

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto
presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con
Discapacidad, y aceptado expresamente por ésta última, debiendo ser usuarios
del centro de atención temprana las personas que cumplan los siguientes
requisitos:

permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o
con riesgo de padecerla.
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la información, orientación, formación, apoyos y, en su caso,
intervención, necesarios para el adecuado abordaje familiar y social de
la situación del niño.

Asimismo, dicho centro de atención temprana incluirá los siguientes
servicios:

sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional,
socio-afectiva y familiar, etc.

funciones.

El campo de actuación del presente Proyecto se enmarca dentro de las
actuaciones que en materia de Servicios Sociales prevé la Ley 312003 de 10 de
abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia. En el mismo
orden de ideas, hay que poner de manifiesto que las actuaciones contenidas en
el Proyecto de Convenio que se informa, se incardinan dentro de la acción
administrativa y de gobierno que la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia asume como competencias exclusivas a tenor de lo establecido en el
artículo 10.Uno.18 de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica
411982, de 9 de junio, en su redacción dada por la Ley Orgánica111998, de 15
de junio, y que desarrolla la citada Ley 3/2003.

Asimismo hay que indicar que el presente Convenio queda dentro del
ámbito de aplicación de la normativa reguladora de las subvenciones, de
conformidad con lo establecido en el artículo 22 apartado 2.a) de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en cuya virtud podrán
concederse de forma directa las subvenciones previstas en las Leyes de
Presupuestos de las Comunidades Autónomas.

Los convenios serán el instrumento ordinario para regular las
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma, de conformidad con lo establecido en el párrafo tercero
del artículo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Nos encontramos ante una subvención nominativa, en la que la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del IMAS, aportará a
los fines del presente convenio como máximo la cantidad de TREINTA Y SIETE
MIL CIENTO TREINTA Y DOS EUROS (37.132,00 €), que se abonará con
cargo a la dotación presupuestaria asignada en la padida presupuestaria
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51.02.00.313F.481.05, código de proyecto 41714, de la Ley 112016, de 5 de
febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia para el ejercicio 2016.

Así mismo está previsto en el conven¡o el pago anticipado de la
prestación económica concedida, que se hará efectiva de conformidad con los
criterios establecidos en el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público
Regional para el año 2012, aprobado por Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda, de 2 de enero (BORM no 10 de 13 de enero de2012).

En el mismo orden de ideas y por lo que se refiere al pago anticipado de
la subvención, a juicio de quien informa se debe poner de manifiesto que,
únicamente se debe emplear dicha fórmula en aquellos casos en los que la
financiación resulte necesaria para el cumplimiento de la finalidad para la que
se concede dicha subvención y siempre que se den las premisas del artículo
29.3 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia. En el caso que nos ocupa, la naturaleza de las actividades a realizar,
así como, la falta de recursos suficientes por parte del futuro beneficiario para
financiar la ejecución de la actividad subvencionada, aconsejan la anticipación
del gasto, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las
actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No será necesario el
establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo
16.2 d) de la Ley 712005, de 18 de noviembre.

Se comprueba que el presente Convenio, contiene mención de los
órganos que celebran el convenio y la capacidad jurídica con la que actúa cada
parte, regulación del objeto, compromisos de las partes, plazo de vigencia o
seguimiento del Convenio.

La legalidad del texto se ajusta a las previsiones del Decreto Regional
56/1996, de24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios
y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la

Administración Regional, en relación con el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Proced im iento Adm inistrativo Com ú n.

En atención a lo preceptuado en el artículo 94 del Decreto Legislativo
111999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Hacienda de la Región de Murcia, el presente Proyecto no está sujeto a
fiscalización previa.

Además, deberán constar en el expediente los siguientes documentos

3
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lnforme Propuesta de la Dirección General de Personas con
Discapacidad.

Resolución de la Dirección Gerencial del IMAS autorizando el inicio del
expediente para la formalización del Convenio y la tramitación del
correspondiente expediente de gasto.

Proyecto de Convenio

Certificado expedido por la Secretaria de la Asociación PROMETEO, en
el que se faculta para la suscripción del Convenio a la Presidenta de la
misma.

Certificación de inscripción del Centro, en el Registro de Entidades,
Centros y Servicios Sociales, de la Federación y de las Asociaciones
miembros beneficiarias de la subvención.

Certificado de estar al corriente de los pagos en la Tesorería General de
la Seguridad Social, así como de estar al corriente de sus obligaciones
tributarias y fiscales, de la Federación.

Documentos Contables correspondientes y Memoria Económica del
Servicio Económico-Contable y de Contratación.

Propuesta de Orden de la Dirección Gerencial del IMAS

Orden de la Consejera de Familia e lgualdad de Oportunidades,
disponiendo la aprobación del Convenio y la elevación de propuesta al
Consejo de Gobierno paru la autorización de la celebración del
convenio.

Propuesta de acuerdo de Consejo de Gobierno autorizando la
celebración del Convenio.

La competencia para autorizar el presente convenio está atribuida al
Consejo de Gobierno, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.18 de la Ley
612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de
Gobierno. Este trámite exige elevar la oportuna propuesta del texto aprobado a
dicho órgano de gobierno, al que se someterá con los antecedentes el
expediente.

Dicha propuesta debe ser elevada por la Consejera de Familia e
lgualdad de Oportunidades por cuanto el artículo 16.2 ñ) de la Ley 712004,
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
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Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece la
facultad de los Consejeros de proponer al Consejo de Gobierno la autorización.

Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 c) del
Decreto 305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos
del IMAS, el Consejo de Administración de este lnstituto debe ser informado de
la celebración de los convenios de colaboración que se hayan celebrado.

En cuanto al contenido del proyecto que se informa y a su tramitación,
se da cumplimiento a lo preceptuado en la Ley 712004, de 28 de diciembre y en
el Decreto Regional 56/1996, de24 de julio.

Murcia, 18 de mayo de 2016

VO BO

LA JEFA DEL SERVICIO JUR\DICO URíDICA

sERVrcro :unÍorco
C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcla
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RESOLUCIÓN

Visto el Informe Propuesta de la Dirección General de Personas con Discapacidad relativa al
Convenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
Instituto Murciano de Acción Social y la Asociación de Padres de Discapacitados
Psíquicos, Físicos y Sensoriales "PROMETEO", para regular los compromisos y
condiciones aplicables a la concesión de una subvención nominativa destinada al
mantenimiento de un centro de atención temprana, y en virtud de las atribuciones que me
vienen conferidas por la Ley 112006 de 10 de abril de Creación del Instituto Murciano de

Acción Social y demás Disposiciones vigentes, en concordancia con el Decreto 30512006 de

22 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Acción
Social,

RESUELVO:

Primero.: Autorizar el inicio del correspondiente expediente para la formalización del
Convenio a suscribir entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del
Instituto Murciano de Acción Social y la Asociación de Padres de Discapacitados
Psíquicoso Físicos y Sensoriales "PROMETEO", para regular los compromisos y
condiciones aplicables a Ia concesión de una subvención nominativa destinada al
mantenimiento de un centro de atención temprana, por importe de treinta y siete mil ciento
treinta y dos euros (37.132100€), con cargo al centro gestor 510200, programa 313F,
concepto 481.05, código proyecto nominativo 4I714.

Segundo: Nombrar como órgano instructor del procedimiento a la Dirección General de

Personas con Discapacidad.

Tercero.: Que se aporte al expediente CERTIFICADO de EXISTENCIA de CREDITO
de conformidad con lo dispuesto en el art.28.I de la Ley 712005 de 18 de noviembre, de

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Murcia, l7 de mayo de20l6
EL DIRECTOR

MURCIAN
DEL INSTITUTO

ODE óN socr¡,r,

Fdo.: González-Conde
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TNFoRME pRopuESTA DE LA DrREccrótt cENERAL DE PERSoNAS coN
DISCAPACIDAD PREVIO AL CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE
LA REGION DE MURCIA, A TRAVES DEL INSTITUTO MURCIANO DE AGCION
socrAL, y LA AsocrAcróru oe pADRES DE DrscApActrAoos psíQulcos,
FISICOS Y SENSORIALES -PROMETEO., PARA REGULAR LOS COMPROMISOS
Y CONDICIONES APLICABLES A LA CONCESION DE UNA SUBVENC¡ON
NoMTNATTvA DESTNADA A MANTENTMTENTo cENTRo DE Rreruc¡óru
TEMPRANA.

Región de Murcia
Consejela de Familia e
lgualdad de Oportunidades

SECTOR.
Personas con discapacidad

No EXP.:2016/NOM/!V/9

MODALIDAD.
Programas para personas con discapacidad

DATOS DE LA ENTIDAD.

NOMBRE: Asociación de Padres de Discapacitados Psíquicos, Físicos y Sensoriales
(PROMETEO).

G.l.F.: G-30546386.

DATOS DEL CENTRO.

DIRECCIÓN: C/ Alcalde José Soto Ruiz, 30700 Torre Pacheco (Murcia)

R.C.S.S: 200810237.

PERSONA QUE FIRMA EL CONVENIO POR LA ENTIDAD

NOMBRE:  

CARGO: Presidenta de la Asociación de Padres de Discapacitados Psíquicos, Físicos
y Sensoriales (PROMETEO).

RAZONES QUE JUSTIFICAN LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO.

Cumplimiento de los objetivos recogidos en el Plan Estratégico de
Subvenciones de la Región de Murcia:

o Objetivo intermedio: 0l 4.3 Organizar la atención a las personas con
dependencia.

a
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o El principal objetivo de los programas de atención temprana es que los
niños que presentan trastornos en su desarrollo o tienen r¡esgo de
padecerlos reciban, siguiendo un modelo que considere los aspectos
bio-psico-sociales, todo aquello que, desde la vertiente preventiva y
asistencial puede potenciar su capacidad de desarrollo y de bienestar,
posibilitando su integración en el medio familiar y social, así como su
autonomía personal.

Con ello se apoya la cobertura de las necesidades existentes en la Región de Murcia
de Servicios de Atención Temprana, cumpl¡endo los objetivos presupuestarios
planteados para el presente ejercicio 2016, tal y como se recoge en el Plan Estratégico
de Subvenciones de la Región de Murcia.

OBJETO.

Regular los compromisos y condiciones aplicables a la concesión de una subvención
nominativa a la Asociación De Padres De Discapacitados Psíquicos, Físicos Y
Sensoriales, de acuerdo con el artículo 23.1 de la Ley 712005, de 18 de noviembre,
financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través del lnstituto
Murciano de Acción Social -IMAS-, para Mantenimiento Centro de Atención Temprana
situado en C/ Alcalde José Soto Ruiz, s/n - Urbanización La Hita, en el municipio de
Torre Pacheco (Murcia). El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el
Proyecto presentado por el beneficiario ante la Dirección General de Personas con
Discapacidad y aceptado expresamente por ésta última.

El objeto subvencionado se desarrollará de acuerdo con el proyecto presentado por el
beneficiario ante la Dirección General de Personas con Discapacidad, debiendo ser
usuarios del centro de atención temprana las personas que cumplan los siguientes
requisitos:

permanentes originadas por limitaciones, alteraciones en el desarrollo o con
riesgo de padecerla.

orientación, formación, apoyos y, en su caso, intervención, necesarios para el
adecuado abordaje familiar y social de la situación del niño.

Asimismo, dicho centro de atención temprana incluirá los siguientes servicios:

sensorio motriz y cognitiva, motora, logopédica y auditiva funcional, socio-
afectiva y familiar, etc.

funciones.

2
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COMPROMISOS DEL BENEFICIARIO. INCOMPATIBILIDAD.

1. El beneficiario, se compromete a:
a) Realizar la actividad para la que se ha concedido la subvención y presentar

la justificación correspondiente en la forma y plazos establecidos en el
acuerdo cuarto del convenio.

b) Comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad del
lnstituto Murciano de Acción Social, la concesión de subvenciones o
donaciones de cualquier ente público o privado para la misma finalidad. Si
se obtuviesen por el beneficiario fondos para la misma finalidad deberá
reintegrar voluntariamente el exceso de financiación, si lo hubiere, en el
caso de subvenciones compatibles. En el supuesto de subvenciones
concurrentes para el mismo proyecto que sean incompatibles con la
regulada por el convenio, se deberá reintegrar la subvención de menor
cuantía. La no comunicación por parte del beneficiario de la obtención de
fondos para la misma finalidad, con la independencia de la procedencia o
no de reintegro, dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 57 a), en relación con el
artículo 62, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de
subvenciones, así como, facilitar toda la información requerida por los
órganos competentes.

d) lndicar en los folletos, carteles y demás documentos y material utilizado en
el desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en
colaboración con el lnstituto Murciano de Acción Social. Se entregará una
prueba de impresión de forma previa a la edición del documento y/o su
distribución, así como, se facilitará la versión electrónica de éste, para que
sea aprobada la misma por la Dirección General de Personas con
Discapacidad. En el supuesto de incumplimiento de la obligación de dar
difusión de la colaboración del lnstituto Murciano de Acción Social en la
actividad subvencionada, se habrá de estar en primer lugar a las medidas
alternativas recogidas en el artículo 31.3 del Real Decreto 88712006, de21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y en el supuesto de ser dichas
medidas imposibles de adoptar se deberá proceder al reintegro de los
gastos imputados al proyecto en concepto de folletos, carteles y material. El
incumplimiento de recabar la autorización de la Dirección General de
Personas con Discapacidad del documento en el que se establezca la
difusión, únicamente dará lugar a la aplicación de la sanción
correspondiente de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 56 c), en
relación con el artículo 61 , de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

e) Comunicar cualquier propuesta de modificación sustancial que pudiera
surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, con el fin de la aceptación
expresa o denegación de cualquier variación en el desarrollo del mismo, sin
perjuicio de lo dispuesto por el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21

de julio.
f) Remitir a la Dirección General de Personas con Discapacidad del lnstituto

Murciano de Acción Social, la documentación a la que se refiere el acuerdo
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Sexto del convenio. El incumplimiento de esta obligación formal únicamente
dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo
dispuesto por el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sin perjuicio de la procedencia del
correspond¡ente reintegro en el supuesto del incumplimiento de lo
establecido por el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

g) Poner a disposición de los usuarios los servicios según condiciones
establecidas en el proyecto técnico.

h) Designar a un responsable del programa que colabore e informe de todas
aquellas cuestiones, relativas al desarrollo de este servicio, que se soliciten
desde el lnstituto Murciano de Acción Social.

i) A tener listas de espera de conocimiento público, en las que deberán admitir
los casos que le sean derivados desde el lnstituto Murciano de Acción
Social y los centros de servicios sociales.

j) Remitir anualmente al lnstituto Murciano de Acción Social, debidamente
cumplimentado, el modelo normalizado que se utiliza en este lnstituto para
el seguimiento de los usuarios

k) Facilitar al lnstituto Murciano de Acción Social cuantos datos se consideren
necesarios para el adecuado seguimiento del objeto del convenio, y a
cumplimentar los instrumentos de evaluación y seguimiento que se
establezcan.

l) A la señalización exterior de sus Centros, en el ámbito de aplicación del
Decreto 58/1990, de 26 de julio, del Símbolo de la Red Pública de Servicios
Sociales (BORM I de agosto 1990, no 182), o demás normativa de
desarrollo aplicable a la misma, ajustada a las prescripciones del Manual de
ldentidad Visual del Símbolo. Esta señalización se colocarâ, a costa del
propio centro, en el plazo de un mes desde la percepción de la subvención.
El incumplimiento de esta obligación formal únicamente dará lugar a la
aplicación de la sanción correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto por
el artículo 56 c), en relación con el artículo 61, de la citada Ley 38/2003, de
17 de noviembre.

m) A contar sus centros, por escrito, con un Plan de Atención Personalizada
(P.A.P.) por cada caso atendido, en el que constarán todos los tratamientos
e intervenciones así como la duración de las mismas (sesiones/usuarios)
que se estimen adecuados.

n) Hacer frente a la diferencia de financiación necesaria para la total ejecución
de la actividad subvencionada en el supuesto de que en la realización de
ésta el coste efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo del
acuerdo segundo del presente convenio. Cuando el mencionado coste
efectivo sea inferior al coste previsto, se habrá de proceder al reintegro de
la cantidad correspondiente aplicando los porcentajes resultantes de las
fracciones del coste total establecidas en el segundo y tercer párrafo del
citado acuerdo segundo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos
19.3 y 37.3 de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

o) Conservar los documentos originales acreditativos del gasto y los
documentos originales acreditativos del pago (nóminas, facturas, etc.)
relacionados con el proyecto financiado, incluidos los documentos
electrónicos, durante 4 años, computándose dicho plazo de acuerdo con las
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reglas establecidas por el artículo 39.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones. El incumplimiento de la obligación
regulada en este párrafo, con la independenc¡a de la procedencia o no de
reintegro, dará lugar a la aplicación de la sanción correspondiente de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 56 e) de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre.

p) Presentar declaración responsable mediante la que acredita que el personal
y voluntarios que desarrollan la actividad objeto del convenio cumplen el
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, y el artículo
8.4 de la Ley 4512015, de 14 de octubre, respectivamente. Asimismo,
deberá disponer de la documentación que acredite el cumplimiento del
mencionado requisito, debiendo comprobar su cumplimiento durante el
periodo de tiempo en el que dicho personal o voluntarios mantengan
relación con la entidad. La declaración responsable deberá ser actualizada
o completada con los cambios de personal o voluntarios que se produzcan
durante la vigencia del convenio.

q) Cumplimentar las demás obligaciones impuestas por el artículo 14 y
concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y por el artículo 11 de la Ley 712005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La subvención percibida por el beneficiario, será compatible con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales sin que, en ningún caso, la suma de las
ayudas, ingresos o recursos compatibles supere el coste de la actividad
subvencionada. No obstante lo anterior, la subvención regulada en el presente
convenio será incompatible con las subvenciones concedidas o los ingresos realizados
por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para
la misma finalidad o actividad, así como, con actividades que constituyan contenido
básico de las prestaciones acordadas por el beneficiario y el IMAS a través de contrato
administrativo.

El beneficiario estará obligada a comunicar al lnstituto Murciano de Acción Social, la
percepción de fondos procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales para la
misma finalidad. La percepción de estos fondos podrá implicar la redistribución de las
cantidades determinadas en el convenio con carácter previo a su pago. Dicha
redistribución, que debe ser aprobada por el lnstituto Murciano de Acción Social, será
realizada por la comisión de seguimiento que se establece en el acuerdo noveno del
convenio. Si la comunicación se pone de manifiesto con posterioridad al pago se habrá
de estar a lo establecido por la letra b) de compromisos.

IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN Y APORTACIONES DE LAS PARTES.

El coste total de la actividad financiada a través de la subvención regulada en el
presente convenio es de TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN
EUROS CON DOS CENTTMOS (39.731,02 €).
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La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través del lnstituto Murciano de
Acción Social -IMAS-, aportará a los fines del convenio como máximo la cantidad de
TREINTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y DOS EUROS (37.132,00 €), que se
abonará con cargo a la dotación presupuestaria asignada en la partida presupuestaria
510200.313F.481.05, código de proyecto 41714, de la Ley 112016, de 5 de febrero, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2016.

La Asociación de Padres de Discapacitados Psíquicos, Físicos y Sensoriales aportará
como mínimo la cuantía de DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS
CON DOS CENTIMOS, (2.599,02 €), por la que se compromete a atender las
obligaciones económicas derivadas de la percepción de dicha subvención, mediante la
opoduna certificación.

Quedará de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria para la total
ejecución de la actividad subvencionada cuando en la realización de la misma el coste
efectivo supere al coste total previsto en el primer párrafo de este acuerdo. Cuando el
mencionado coste efectivo sea inferior al coste previsto, se habrá de proceder al
reintegro de la cantidad correspondiente aplicando los porcentajes resultantes de las
fracciones del coste total establecidas en los dos párrafos anteriores, de conformidad
con lo dispuesto por los artículos 19.3 y 37.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

VIGENCIA

La duración del convenio se extenderá hasta la completa justificación del proyecto
subvencionado de conformidad con los plazos de ejecución y justificación establecidos
en el mismo.

OTRAS ESPECIFICACIONES QUE SE PRETENDE INCLUIR EN EL TEXTO DEL
CONVENIO

Tramitación de pagos
A la firma del convenio se efectuará por parte del lnstituto Murciano de Acción Social,
previa autorización del gasto, la concesión de la subvención y la propuesta de pago
anticipado de la aportación económica concedida, ya que del fin público que concurre
en el convenio, la responsabilidad pública del sistema de servicios sociales previsto en
la Ley 312003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de
Murcia, la naturaleza de las actividades a realizar, así como, la falta de recursos
suficientes por parte del futuro beneficiario para financiar la ejecución de la actividad
subvencionada, aconsejan la anticipación del gasto, como financiación necesaria para
poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan de la suscripción del mismo. No
será necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el
artículo 16.2 a) de la Ley 712005, de 18 de noviembre.
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Respecto al pago del importe de la subvención regulada en el conven¡o, la propuesta
de pago de dicho importe se realizará conforme a los criterios establecidos en el Plan
de Disposición de Fondos del Tesoro Público Regional para el año 2012, aprobado por
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de 2 de enero de 2012, por la que
se aprueba el Plan de Disposición de Fondos del Tesoro Público Regional (BORM N"
10, de 13 de enero de2A12).

Para la efectividad de la transferencia prevista en el convenio, el beneficiario se
compromete de forma expresa a ajustar el funcionamiento de sus centros y servicios a

las normas establecidas en materia de servicios sociales, de cumplir lo preceptuado en
materia laboral, de seguridad social y demás normas de aplicación.

Además de las exigencias de cumplimiento de la normativa vigente así como de las
directrices que puedan ser marcadas por la Dirección General de Personas con
Discapacidad del lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS), el beneficiario, de
acuerdo al proyecto inicial de actuación y sus anexos correspondientes presentado en
la Dirección General de Personas con Discapacidad, se compromete a mantener el
programa antedicho durante la vigencia del convenio.

Plazo de ejecución y justificación de la subvención
1. El plazo para ejecutar las acciones objeto del Convenio se extenderá desde el 1 de
enero de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016.

Cuando resultara imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido
inicialmente por la entidad, y solo en casos excepcionales y debidamente acreditados,
se podrá solicitar ampliación del mismo, que deberâ formalizarse como mínimo, dos
meses antes del plazo otorgado de finalización de la ejecución del proyecto, salvo que
la causa justificativa de la ampliación se produzca durante esos dos últimos meses. En
este caso, la solicitud de ampliación deberá presentarse necesariamente con
anterioridad a los últimos 20 días del plazo de ejecución del proyecto subvencionado.

En la solicitud de prórroga se justificarán documentalmente los motivos de la petición y
se informará del estado de ejecución del proyecto, así como de la fecha concreta de
finalización del mismo.

En el plazo de dos meses desde que sea presentada la solicitud de prórroga, el
órgano competente, verificada la documentación y el cumplimiento de los requisitos,
resolverá la petición en forma motivada. El IMAS deberá resolver, para los supuestos
previstos en el último inciso del párrafo segundo, antes de la finalización del plazo de
ejecución del proyecto subvencionado.

Transcurridos los plazos sin que se haya notificado resolución expresa, la solicitud se
entenderá estimada. Contra la resolución de concesión o denegación de la ampliación
de plazo, no procederá recurso en vía administrativo alguno, de acuerdo con lo
dispuesto por el artículo 49 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre.

En caso de denegación de la solicitud de prórroga, el proyecto deberá ejecutarse en la
fecha prevista inicialmente, pudiéndose proceder a iniciar el correspondiente
expediente de reintegro de la cantidad que no haya sido ejecutada dentro de esta
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fecha de acuerdo a lo dispuesto en el Título ll de la Ley712005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Se considerarán gastos subvencionables aquellos reflejados por la entidad
beneficiaria en el proyecto inicial presentado ante la Dirección General de Personas
con Discapacidad, sin perjuicio del cumplimiento, en todo caso, de lo dispuesto en el
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que
implica lo siguiente:

. El tipo de gasto ha de responder a la naturaleza de la actividad
subvencionada.

. Su coste no podrá ser superior al valor de mercado.

. Deberá realizarse dentro del plazo marcado por la vigencia del convenio.

. Deberá estar pagado por el beneficiario del convenio con anterioridad a la
finalización del periodo de justificación.

Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para
la adecuada preparación o ejecución de la misma.

La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con el proyecto
presentado por la Entidad Beneficiaria ante la Dirección General de Personas con
Discapacidad y se presentará en un plazo de tres meses una vez finalizado el plazo de
ejecución del proyecto subvencionado, abarcando la totalidad de la actividad
subvencionada.

El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación será la Dirección
General de Personas con Discapacidad del lnstituto Murciano de Acción Social.

En virtud del artículo 25de la Ley 712005, de'18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en concordancia con el artículo 30 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 74 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la justificación del
cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos
previstos revestirá la forma de cuenta justificativa del gasto realizado con aportación
de informe de auditor.

Se presentará, en el plazo establecido, en el modelo de memoria justificativa
elaborada por la Dirección General de Personas con Discapacidad, que requiere:

grado de cumplimiento de los objetivos previstos. Esta información reflejará
todos los aspectos técnicos relacionados con el proyecto financiado.

que contendrá:
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gastos e inversiones de la totalidad de la actividad financiada, con identificación
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso,
fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a
presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Cada uno de
los anexos de información financiera reflejará, de forma inequívoca, el importe
imputado en cada justificante, así como el porcentaje de imputación.

indirectos incorporados en la relación clasificada de los gastos e inversiones de
la totalidad de la actividad financiada.

General de Subvenciones, deba haber solicitado.

al beneficiario, así como, de su destino a la realización de la actividad
subvencionada.

De acuerdo con el artículo 74.1.a) del citado Real Decreto88712006, de 21 de julio, la
cuenta justificativa deberá ir acompañada de un informe de un auditor de cuentas
inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente
del lnstituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. El auditor de cuentas llevará a
cabo la revisión de la cuenta justificativa con el alcance establecido en el presente
convenio y en su anexo ll, así como, con sujeción a las normas de actuación y
supervisión que, en su caso, proponga la lntervención General de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está obligado a auditar sus
cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por distinto
auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El gasto derivado de la revisión de la
cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, sin que el importe que
se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior al uno por ciento de la
cuantía a la que asciende la subvención regulada en el presente convenio.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación de la
aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la Comunidad
Autónoma, de la cuantía de su aportación.

El beneficiario deberá disponer de los libros contables y demás documentos exigidos
por la legislación sectorial aplicable al mismo, así como cuantos estados contables y
registros específicos sean necesarios para garantizar el adecuado ejercicio de las
facultades de comprobación y control. Asimismo, el beneficiario estará obligado a
poner a disposición del auditor de cuentas cuantos libros, registros y documentos le
sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la
Ley General de Subvenciones.
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En lo no recogido en el presente convenio, ni en la legislación vigente, respecto a la
justificación, se estará a lo dispuesto por la Resolución de la Dirección Gerencial del
IMAS, de 5 de marzo de 2010, por la que se convocan subvenciones para el ejercicio
2010 dirigidas a lnstituciones sin fin de lucro, para el desarrollo de programas de
actividades o actuaciones en el ámbito de los servicios sociales y dentro del sector de
personas con discapacidad.

Requisitos en caso de subcontratación.
La entidad podrá subcontratar hasta el cien por cien de la actividad subvencionada, en
los términos establecidos en el artículo 29 y 31 de la Ley General de Subvenciones, y
de acuerdo con los proyectos presentados ante la Dirección General de Personas con
Discapacidad.

Además, se deberá aportar por el beneficiario la siguiente documentación:

- lnforme justificando la necesidad o pertinencia de la subcontratación.
- Certificación de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está autorizada

para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello la entidad
debe estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios Sociales, de
Asociaciones o Fundaciones, Registro Sanitario, Mercantil o similares.

- Documento suscrito entre la entidad subvencionada y la entidad subcontratada
en el que deberán reflejarse la especificación de las actividades que se
subcontraten, su duración y el importe total de la subcontratación.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no está
incursa en ninguna de las causas establecidas en el artículo 29.7 de la citada
Ley General de Subvenciones.

- Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que el
personal que realiza las actividades objeto de subcontratación cumple con el
requisito previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el beneficiario de la
subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad
subvencionada frente a la Administración concedente.

Ausencia de relación laboral.
Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al objeto del
convenio o con el que subcontrate el mismo, no supondrâ para el lnstituto Murciano de
Acción Social compromisos económicos u obligaciones distintas a las asumidas en
este convenio, nigenerará ninguna vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos derivados de
la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes de los
trabajadores a cargo del mismo, así como, las responsabilidades de carácter sanitario,
fiscal, laboral, de seguridad social, y las demás que sean de obligado cumplimiento
según las disposiciones establecidas por la legislación vigente.

Seguimiento del Convenio.
El seguimiento de la ejecución del convenio se llevará a cabo a través de una comisión
paritaria formada por cuatro miembros. La comisión será presidida por el titular de la
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Dirección Gerencial del lnstituto Murciano de Acción Social o persona en qu¡en
delegue, el cual dirimirá con su voto de calidad los empates, y se reunirá a
convocatoria de su presidente y a propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la Administración Regional el titular
de la Dirección Gerencial o persona en quien delegue, y un técn¡co de la Dirección
General de Personas con Discapacidad. Por parte del Asociación De Padres De
Discapacitados Psíquicos, Físicos Y Sensoriales, dos representantes designados por
el beneficiario.

Serán funciones de la citada comisión de seguimiento resolver los problemas de
interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse en el convenio; establecer las
determinaciones que en su caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las
actuaciones objeto del convenio; fijar los criterios para la ejecución, seguimiento y
evaluación del proyecto que se subvenciona; y cualesquiera otras modificaciones no
sustanciales conducentes al logro de las actuaciones previstas.

Se reunirán una vez al año, sin perjuicio de que puedan hacerlo más veces si así lo
estimare necesario cualquiera de las partes asignadas.

Facultades I nspectoras.
Los servicios competentes de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades,
podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte, comprobar el
cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, la veracidad de los datos
alegados por el beneficiario y el destino dado a los fondos obtenidos, especialmente
afectados a su fin.

Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros Organismos de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el IMAS podrá visitar y supervisar el
centro en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de los aspectos
técnicos y administrativos recogidos en el convenio.

Modificación de proyecto.
El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación sustancial
que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que será autorizada
cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean necesarias para el buen
fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o finalidad de la subvención y no
se dañen derechos de terceros.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y presentarse, con
carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen, con una
antelación mínima de dos meses a lafinalización del plazo de ejecución de la actividad
subvencionada, debiendo resolver su autorización el órgano concedente antes de la
finalización del plazo de ejecución. En el supuesto de que la causa justificativa de la
modificación se produzca durante los dos últimos meses del plazo de ejecución, la
solicitud de modificación deberá presentarse necesariamente con anterioridad a los
últimos 20 días de dicho plazo. En todo caso, la Administración resolverá antes de la
finalización del plazo de ejecución.
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Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto estimado
del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, no se requerirá
autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha redistribución no supere el
10 por ciento del coste de cada concepto de gasto modificado. Sin embargo, si la
suma global de estas alteraciones superase el 20 por ciento del coste total del
proyecto, se requerirá la correspondiente autorización de dicha redistribución. En
ningún caso esta redistribución supondrá una minoración del presupuesto estimado
del proyecto.

lncumplimiento de obligaciones y reintegro.
En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones c); e); g); h); l); j); k) y m) por
parte del beneficiario, éste deberá reintegrar la totalidad de las cantidades que se
hubieran percibido incrementadas con el interés de demora correspondiente, de
acuerdo con lo dispuesto porel artículo 32de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones a); b); d); n), o) ffi
p), y siempre que el beneficiario se aproxime de modo signiflcativo al cumplimiento
total, así como, acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de
sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las cantidades que se hubieran
percibido y que no se hubieran destinado al proyecto previsto, incrementadas con el
interés de demora correspondiente según el principio de proporcionalidad, y siempre
de acuerdo con lo establecido en el acuerdo quinto para cada una de las distintas
obligaciones.

El incumplimiento de las obligaciones recogidas en el convenio, con independencia del
reintegro o no de cuantía alguna, podrá dar lugar a la aplicación de la sanción
correspondiente de conformidad con lo dispuesto por el Título lV de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el beneficiario incurra en alguna de las causas de reintegro recogidas en la
Ley y, de acuerdo con el apartado segundo del artículo 37 de la Ley 38/2003, el
cumplimiento del proyecto subvencionado se aproxime de modo significativo al
cumplimiento total, acreditándose por el beneficiario una actuación inequívocamente
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá
determinada proporcionalmente al grado de cumplimiento, incrementándose con los
intereses de demora correspondientes.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título ll de la Ley
712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Entidades colaboradoras.
De acuerdo con lo dispuesto porel artículo 12de la Ley 712005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la colaboración
en la gestión de la subvención sin la previa entrega y distribución de fondos, podrá ser
encomendada a cualquiera de las entidades que cumplan los requisitos exigidos por la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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¡ Certificado del beneficiario acreditativo de la aprobación del texto del convenio,
y designando a la persona encargada de la suscripción del mismo.

. Declaración responsable del beneficiario que acredita que no está incurso en
ninguna de las circunstancias previstas en el art. 13 de la Ley 38/2003 de 17
noviembre General de Subvenciones y el art. 29.4 de la Ley 712005 18 de
noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

. Autorización al lnstituto Murciano de Acción Social para recabar de los
organismos competentes la expedición de los documentos que acrediten que el
beneficiario se encuentra al corriente de las obligaciones respecto a los tributos
del Estado, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de la
Seguridad Social.

. lnforme preceptivo, previo a la suscripción del convenio, por parte del Registro
de Centros de Servicios Sociales.

. Borrador de convenio.

. lnforme técnico del análisis del proyecto presentado por el beneficiario.

Vistos los antecedentes se propone:
1- Que se autorice la iniciación del correspondiente expediente para la formalización
del convenio.
2- Nombrar como órgano instructor del procedimiento a la Dirección General de
Personas con Discapacidad.

Murcia a 10 de mayo de 2016

Flegión de Murcia
Consejerla de Familía e
lgualdad de Oportunidades

VOBOLAS
DIRE

PERSO

CTORA DE LA
ERAL DE

ISCAPACIDAD

LA DI
DE PERSO

EL TÉCNICO CONSULTOR DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

RAL
ACIDAD

DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA

coN
tÓN

.3!¡g dc MurciaIcalón

MAS

13



6
Región de Murcia
Consejería de Familía e
I gualdad de Oportunidades

IMA$ffHiui!å?ff"
Dirección Gerleral de Personas
con Disca¡raciclad

C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Telf: 968 36 80 14 - Fax: 968 36 57 24

ANEXO

ALCANCE DE LA REVISION DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA.

A) OBJETIVO GENERICO:

Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de
control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados
para asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica
es correcta.

Ð OBJETIVOS ESPECIFICOS:

5

1)

2)

3)

4\

)

Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte de
los beneficiarios.
Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e
ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada.
Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y
al tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras.
Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante

facturas originales o mediante documentos contables del mismo valor o
equivalente.
Verificar que los paqos v cobros se encuentran debidamente iustificados.

g) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR.

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del
qasto v/o cobro.

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del
pago v/o cobro

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones
fiscales y laborales

D PRUEBAS DE AUDITORIA RELACIONADAS CON LAS BASES
REGULADORAS

1) Obtener una copia de las bases reguladoras y del convenio o acuerdo interno
firmado entre las federaciones y las entidades que la componen.

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por las entidades con
carácter previo a la tramitación de las subvenciones.

3) Comprobar que cada entidad establece un calendario que permita a la
federación la justificación de los beneficios públicos obtenidos.
Comprobar que Ia federación recaba de las entidades, con carácter previo a
las transferencias, la voluntad de cumplimiento de los términos de la base
reguladora.
Verificar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de ajustar el

14
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Región de Murcia
Consejería de Familia e
I gualdad de Oportunidades

IMAS r-':si.i!åiåî"
Direcció¡t Gerleral cle Personas
corr Disca¡raciciad

C/ Alonso Espejo, 7 - 30007 Murcia
Telf: 968 36 80 14 - Fax: 968 36 57 24

funcionamiento de los centros y los servicios a las normas establecidas en
materia de servicios sociales.
Comprobar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de cumplir con lo
preceptuado en materia fiscal, laboral, de seguridad social y demás normas de
aplicación.
Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre
distintos programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las
pruebas de auditoría irán desglosadas en los distintos progra mas

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda
concedida y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención.

E PRUEBAS DE AUDITOR|A RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y
PAGOS.

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la
Dirección General de Personas con Discapacidad.

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se
corresponden con los consignados en los libros y registros.

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos
declarados en dicha memoria que no hayan sido presentados por las
entidades.

4) Solicitar a las entidades una relación de las subvenciones percibidas y
justificadas en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados
para iustificar los qastos incluidos en cada una de las subvenciones.

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y
documentos de pago presentados al efecto.

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por
la normativa actual.

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo)

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta
(modelo lVA, IRPF, TC1, TC2, etc.)

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos
veces en la iustificación.

7) Nóminas:
Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos.
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y
demás documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con
los anexos respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de
Personas con Discapacidad.

15
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Se deberá cotejar las nóminas orig¡nales con la información establecida por el
beneficiario en la memoria económica.
Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las
nóminas.
Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondienteTC2.
Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo.
Verificar la transferencia del importe de las nóminas.

F PRUEBAS DE AUDITORIA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y
COBROS.

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su
correspond iente cobro se comprobará:

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos
por la normativa actual.

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo)

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto.

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia
de percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras
entidades públicas y afectadas al mismo fin.

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORIA

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de
oficina,...), se corresponden con los justificantes presentados y con el importe
de la subvención solicitada.

H NORMAT¡VA APLICABLE

- Real Decreto Legislativo 112011, de 1 de julio, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley de Auditoría de Cuentas, y su Reglamento aprobado por
Real Decreto 151712011, de 31 de octubre.
- Normas de auditoría del sector público (BOE no 234 de 30 de septiembre
1 ee8).
- Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Adm inistraciones Públicas y del Proced imiento Administrativo Común.
- Ley 3912015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, y Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, cuando éstas entren en vigor.
- Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.
- Ley 312003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región
de Murcia.
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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- Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- Decreto Legislativo no 111999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.
-Real Decreto 149112011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las
normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin
fines lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines
lucrativos.
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Asociación de Padres de Discapacitados
Psíquicos, Físicos y Sensoriales

PROMETEO.

Dña.    secretaria de la Junta Directiva de

la Asociación de Padres de Discapacitados Psíquicos, Físicos, Sensoriales PROMETEO, con

C.l.F.: G-30.546.386 sita en la calle Saavedra Fajardo, número 59 de Torre Pacheco (Murcia)

CERTIFICA

Que en la reunión de la Junta de Gobierno de PROMETEO celebrada el día once de abril de dos

qilgryts, se acordó por unanimidad de los presentes:

.t'. Aceptär la subvención nominativa financiada por la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia a través del lnstituto Murciano de Acción Social, por importe de 37.132,00 €.

¿//o Aceptar el texto de convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a

través del lnstituto Murciano de Acción Social, y la Asociación de Padres de

Discapacitados Físicos, Psíquicos y Sensoriales PROMETEO para el mantenimiento del

Centro de Desarrollo lnfantil y Atención Temprana.
./'o Asumir el compromiso de cofinanciación por esta entidad por importe de 2.599,02 €, con

el fin de cubrir el coste total del proyecto para el ejercicio 2016.

. Designar a     presidenta de la Junta

Directiva de la Asociación de Padres de Discapacitados Psíquicos, Físicos, Sensoriales

PROMETEO, como la persona autorizada para la firma del citado convenio, así para la

realización de cuántos trámites sean precisos y la firma de cuántos documentos se

requieran para la ejecución del mismo.

Y para que conste a los efectos oportunos, expido el presente certificado en Torre Pacheco, a

doce de Abril de dos mil dieciséis.

VoBo Presidente

ASOCIACION PROMETEO
C,l F.;G-30346386

S¡¡'/È.fr I F¡J¡r cI¡r. 59 . Tel.: g6gct.

3
57 95 05

07 00 -IOR
PA CH ECO i¡ u rcER Fdo. Secretario



Dña.  como Presidenta de la

Asociación de Padres de Discapacitados Físicos, Psíquicos y Sensoriales

PROMETEO con CIF G 30546386 beneficiaria de una Subvención nominativa,

establecida en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, para el ejercicio 2016.

AUTORIZA

Al lnstituto Murciano de Acción Social (IMAS) a recabar de oficio, a los

organismos competentes, la expedición de los documentos que acrediten que

la Entidad se encuentra al corriente de las obligaciones fiscales respecto a los

tributos del Estado y de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así

como de las obligaciones con la Seguridad Social.

Y para que conste ante la Dirección General de Personas con Discapacidad del

lnstituto Murciano de Acción y surta los efectos oportunos, firmo la presente en

Torre Pacheco, a diecisiete de Febrero de dos mil dieciséis.

Fdo.:



DECLARACION RESPONSABLE

Da.     como representante de la

Asociación de Padres de Discapacitados Psíquicos, Físicos y Sensoriales
PRO[\4ETEO, con CIF: G-30546386 y domicilio Calle Saavedra Fajardo 59, Municipio
Torry'Pacheco código postal 30700.

DECLARO:

Que la entidad a la que represento ny{e halla incursa en ninguna de las
circunstancias previstas en el artículo 13 de laLefi8l2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y en el articulo 29.4 de la Ley 712005, de 18 de
noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

Que la Entidad a la que represento dispone de la documentación que acredita lo
anteriormente declarado y se compromete, con arreglo a lo establecido por el
artículo 71.1.bis de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a
mantener tal situación desde la fecha de esta declaración responsable y durante
todo el plazo de ejecución de la subvención que se le conceda.

Murcia, a 17 de Febrero de 2016

Fdo.: 



!zRegión de Murcia

Conse.jería de Hacienda y
Administración Pública

Dirección General de la Función Pública Teléfono 012

w CalicJad de los Servicios

SOLICITUD
CORRIENTE DE PAGOS CON LA AEAT PARA LA SOLICITUD DE AYUDAS Y
SUBVENCIONES

toL4-2t

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellid o ,z Segundo Apellido

Razón Social pRoMETEo Documento NIF

Motivo de la solicitud

Proced¡miento 0234-Conces¡ón directa de subvenciones de la fe¡¡ Número de Expediente

Nombre

NOM/rvl9

Nombre

G30546386

2 - Datos asociados a la solicitud por empleado público

Identificación de! Empleado Público

Primer Apellido DEZ Segundo Apellido

Documento NIF

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2OIO, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

fr Ar-rtorización expresa del interesaclo C fey

3 - Datos del Certificado

De conformidad con el Convenio de Colaboración entre el Ministerio de la Presidencia y la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, suscr¡to con fecha 23 de abril de 2010, para la prestación mutua de servicios de administración
electrónica, SF CERTIFICA que los datos del ¡nteresado anterior, obtenidos a través de la Red de comunicaciones de las
Administraciones Públicas españolas (SARA) en relación con el servic¡o objeto de consulta, son los siguientes:

Código de respuesta: 1OOO Referencia: 81647O68231 Fecha proceso: 2O16-O3-14

Descripción de la respuesta:

Obligaciones Tributarias:

Código Certificado: POSITM Tipo Negativo:
Caus a Neg ativ id ad T¡tu la r .jlí*ql.,CglliS_-lf 

" 
de ob l i g a cion es Û¡ b uta r¡ as

Lo que se certifica a los efectos correspondientes a 1410312O16, de conformidad con lo establecido en los artículos 13.3,
18.1 y 20.1 de la Ley IL/2OO7, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

El presente certificado, de acuerdo con lo establecido en el aftículo 1B.1 de la Orden de 28 de abril de 2011, de la
Consejería de Presidencia y Adm¡nistraciones Públicas, t¡ene la consideración de documento administrativo electrónico a
los efectos establecidos en el artículo 29 de la Ley tI/2007, de 22 de junio.

Cuando, de conformidad con lo establecido en el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, sea necesario adjuntar al
expediente una copia en soporte papel del presente certificado, el mismo tendrá la consideración de copia auténtica, a los
efectos establecidos en el artículo 46.2 de la fey 30/1992 , de 26 de noviembre, gozando de plena validez jurídica en los
expedientes administrativos en que se incorporen.

Código de verificación Para ver¡ficar la exactitud de este

documento
acuda a la pá9ina:
https://sede.carm.es/verificardocumentosliltffiffiffirffitill

7 5397 e4b- aao4- accl 1 -087 5985557 7 5

Página 1 de 1



w
Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Pública

Agencia Trìbutaria de la Región de lVurcia Teléfono 012 ië AGENCIA
TRIBUTARIA
REGIÓN DE MURCIA

/'CERTIFICADO
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON LA CARM

1635-21

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido DEZ Segundo Apellido

Segundo Apellido

Razón Social PROMETEO Documento CiF

Mot¡vo de la solicitud

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones de la Comu Número de Expediente

Tipo de Certificación Ámbito Subvenciones

Nombre

G30546386

2016/NOM/rvlg

NOMbTC 

Docu mento NIF

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los proced¡mientos adm¡n¡strativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

ñ Autorización expresa del interesaclo C Ley

3 - Datos del Certificado
El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia certifica:

Que de acuerdo con los datos obrantes en el sistema informático de recaudación de la Comunidad Autónoma de la,z-
Rigién de Murcia (ARECA), D/Da PROMEIEO con número de identificación fiscal G30546386 Sí sg,gncuentra al '
"coiriente en sus obligaê¡ones tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autðriöñã?äläH€Sbn de*'MüiieA;W 

los términoã previstos en la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de 1 de abi¡l ¿e
20oB (BORM OB/04/2OOB).

, Lo que se certifica a los efectos correspondientes a 14/0312016, de conformidad con lo establecido en los artículos 13.3,
18.1 y 20.1 de la Ley LI/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los serv¡cios públicos,

El presente certificado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1 de la Orden de 28 de abril de 2011, de la
Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, tiene la consideración de documento administrativo electrónico a
los efectos establecidos en el artículo 29 de la Ley 1t/2007, de22dejunio, gozando de una validez hasta el
t4/o9l?.016.

Cuando, de conformidad con lo establecido en el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de22 de junio, sea necesar¡o adjuntaral
expediente una copia en soporte papel del presente certificado, el mismo tendrá la consideracìón de copia auténtica, a los
efectos establecidos en el artículo 46.2delaley 30/L992, de26 de noviembre, gozando de plena validez jurídica en los
expedientes adm¡n¡strativos en que se incorporen.

La util¡zación de los datos de este cert¡ficado queda limitada a la tramitación del procedimiento que derivó su aulor¡zac¡ón y consulta, así como a su inclusión en el
expediente referenciado en el apartado primero de este certiflcado, sin que puedan ser destinados a otra fnalidad d¡st¡nta de las anteriores.

Código de verificación

tilfrrffiffiPfr1ilil

Para verìficar la exact¡tud de este

documento acuda a la página:
https://sede.carm.es/ver¡f¡cardocumentos

7 5 44a506-aa04-b3c4 43357 7 57 21 36

Página 1 de 1



Región de Murcia

Consejería de Hacienda y
Administración Priblica

Dirección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios

Teléfono 0 1 2

W
CERTIFICADO
COR,RTENTE DE PAGO CON LA SEGURIDAD SOCIAL

]ilfiffiffiffiffi]ilt

ro16-21

1 - Datos de la Solicitud
Datos del Interesado

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Razón Social PROMETEO Documento CIF

Motivo de la solicitud

Procedimiento Q234-Concesión directa de subvenciones de la Comu Número de Exped¡ente

G30546386

2016/NOM/ivlg

2 - Datos asoc¡ados a la solicitud por empleado público

Identificación del Empleado Público

Primer Apellido DEZ Segundo Apellido NombTe 

Documento NIF

Autorización para recabar los datos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2O10, de 5 de noviembre, sobre medidas de
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los datos se recaban por:

(ì Autorización expresa del interesacio f fey

3 - Datos del Certificado
De conformidad con el Convenio de Colaboración entre el M¡nisterio de la Presidencia y la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, suscrito con fecha 23 de abril de 2010, para la prestación mutua de serv¡c¡os de administración

. electronica, SE CERTIFICA que los datos del ¡nteresado anterior, obten¡dos a través de la Red de comunicacíones de las
Administraciones Públicas españolas (SARA) en relación con el servicio objeto de consulta, son los siguientes:

Código: o

Resultado: S //
Descripcìón: El titular, con CIF nriÌneÌo G3O546386, está al corr¡ente en el cumpl¡m¡ento de las obligaciones de

pago de la Seguridad Social.

Lo que se cert¡fica a los efectos correspondientes a t4lO3/2016, de conformidad con lo establecido en los artículos 13.3,
18.1 y 20.1 de la Ley 77/2007, de 22 dejunio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los serv¡cios públicos.

El presente certificado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18,1 de la Orden de 2B de abril de 2011, de la
Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, tiene la cons¡deración de documento administrativo electrónico a
los efectos establecidos en el artículo 29 de la Ley IL/2OO7, de 22 de junio.

Cuando, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 30.5 de la Ley lt/20\7, de 22 de junio, sea necesar¡o adjuntar al
expediente una cop¡a en soporte papel del presente certificado, el mismo tendrá la considerac¡ón de copia auténtica, a los
efectos establecidos en el artículo 46.2de la ley 30/1992, de26 de noviembre, gozando de plena validez jurídica en los
expedientes administrat¡vos en que se incorporen.

La ulilización de los datos de este cerlifcado queda limitada a la tramitac¡ón del procedimiento que derivó su autorización y consulta, así como a su inclusión en el exped¡ente
referenciado en el apartado primero de este certif¡cado, sin que puedan ser desl¡nados a otra flnal¡dad d¡stinta de las anteriores.

Código de verìficación Para verificar la exact¡tud de este
documento
acuda a la página:
https://sede.carm.es/verif¡cardocumentos

7 547 2e.0- aa04-2022-7 86061 987 7 67 Página 1 de 1
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Servicio de Acreditación e lnspección

Secretaría 6eneral

29lrU20t020080237
20080237
4970
COl1 CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL y ATSNCTÔN TEMPRANA *

DEFINITIVA
c0r6 cENTRo DE TNTERVTNcTóN TNTEGRAL pARA pERSoNAS coN
DIScApACrpeo pÍsrce, rsÍqUTcA, TNTELECTUAL o SENSoRIAL *

DEFINITIVA

TITULAR

DATOS DEL CENTRO/SERVICIO

Centro autorizado: SÍ, para las actividades indicadas en el encabezamiento de este documento.

De acuerdo a lo dispuesto en el artlculo 34.1 del Decrelo 3/2015, de 23 de enero, por el que se regula la
øutorización, la acreditación, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la
Comunidad Autónomq de la Región de Murcia y se establece la tipología básicq de los mismos y no habiéndose
identificado deficiencias que impidan su adecuado funcionamiento, se emite informe preceptivo por este servicio
una vez comprobados los aspectos que establece este artlculo,

De todo lo cual se informa, de acuerdo a lo dispuesto en el art.83.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
novíembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administativo Común,
modificada por \a Ley 4/ I 999.

Murcia, a2l demarzo de2016 Murcia, a2l demarzo de2016

v.o B.o

'-t I
LA TECNI

a.i
( _-¡

CIO DE ACREDITACIÓN

ASOC DE PADRES DE DISCAPACiTADOS FISICOS Y PROMETEO G30546386

CL SAAVEDRA FAJARDO 59 TORRE PACHECO 30700

CENTRO DESARROLLO INFANTIL Y ATENCION TEMPRANA PROMETEO

CL ALCALDE JOSE SOTO RUIZ, PLAN
PARCIAL LA HITA

9685',79505 TORRE PACHECO 30700
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Actividades Cons

C011 CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL Y -/
ATENCIÓN TEMPRANA

c016 cENTRO DE TNTERVENCTÓN tNTEGRAL PARA
PERSONAS CON DISCAPACIDAD FfSICA,
PSfQUICA, INTELECTUAL O SENSORIAL

Lo que hace con r para los efectos oportunos

En Murcia, a21 16

Servicio de Acreditación e lnspeccion

Plazas Gestor

Región de Murcia
Conseieria dc Familia
c 1çrtaldacl clt' Oportunrciades

5ð{retàriå General

CERTIFICADO DE CENTRO

 Jefe de Servicio de Acreditación e lnspección de la Secretaria General de
la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, CERTIFICA: Que la Entidad abajo reseñada está
autorizada e inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales, conforme a lo establecido en el
Decreto 0312015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el registro y la inspección
de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se establece la
tipología básica de los mismos y cualquier otra normativa que le sea de aplicación.

Municipio: TORRE PACHECO

Titular:

CIF:

ASOC DE PADRES DE DISCAPACITADOS FISICOS Y PSIQUICOS PROMETEO

G30546386 carácter: PR|VADA StN AMUO DE LUCRO

CentTo: CENTRO DESARROLLO INFANTIL Y ATENCION TEMPRANA
PROMETEO

Exp: 20080237

Dir: CL ALCALDE JOSE SOTO RUIZ, PLAN PARCIAL LA HITA, CP: 30700

Tfno: 968579505

email

Autorización: (DEFtNtTtVA) 2OOBO237 Fecha Concesión: 29li 1t2O1O
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